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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Actividades de los órganos del sistema 
común en 1992 

Nota de la Secretaria 

1. Periódicamente se informa al Comité de las actividades de la Comisión 
de Administración Pública Internacional (CAPÍ) y del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU), asi como de las 
decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
cuestiones de personal. En la presente nota se actualiza la información de 
que dispone el Comité. 

Comisión de Administración Pública Internacional 

2. La Comisión llevó a término el examen de la metodologia utilizada para 
la determinación de los sueldos del cuadro de servicios generales en los 
lugares de destino en que hay sedes, entre ellos Ginebra, modificando y 
refinando algunos elementos con objeto de dar más precisión y pertinencia a 
la comparación de la remuneración en las organizaciones internacionales con 
las remuneraciones vigentes fuera de ellas en el mercado local. Se reafirmó 
el principio de que los sueldos del personal del cuadro de servicios 
generales deben corresponder a las mejores condiciones existentes en el 
lugar de destino (principio Flemming). 

3. La metodologia revisada se utilizará en Ginebra en el próximo examen 
de los sueldos, previsto para 1995. 

4. La Comisión recomendó, y la Asamblea General aprobó, un aumento de la 
prestación por hijos a cargo para el personal del cuadro orgánico y cate
gorías superiores a partir del Ia de enero de 1993, aumento equivalente a 
2.465 francos suizos por año. Aprobó también un aumento de la prestación 
por familiar secundario a cargo, que es actualmente equivalente a 
1.098 francos suizos anuales. 

5. La Asamblea r . ~>.eral aprobó la recomendación de la CAPÍ, de que se 
aumentara la cantidad máxima pagadera en moneda local en concepto de 
subsidio de educación en cinco zonas monetarias. 

Resolución 47/216 de la Asamblea General, 47° periodo de sesiones. 
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6. Por último, la Asamblea General aprobó la recomendación, formulada por 
la CAPÍ, de que a partir del ls de marzo de 1993 se aumente en un 6,9 por 
ciento la escala de sueldos básicos netos del personal del cuadro orgánico 
y categorías superiores, lo que se efectuará incorporando 6,9 puntos del 
ajuste por lugar de destino al sueldo básico neto. En Ginebra, el efecto 
de ello sobre la remuneración es neutro, pues el sueldo subirá mientras que 
el ajuste por lugar de destino bajará (método "ni ganancia ni pérdida"). 

7. Se informa al Comité de que el presupuesto aprobado para 1993 (docu
mento L/7105) cubre suficientemente las consecuencias financieras de las 
decisiones mencionadas en los anteriores párrafos 2 a 6, adoptadas por la 
Asamblea General. 

8. La Asamblea General pidió a la Comisión que siguiera estudiando los 
siguientes aspectos de las condiciones de servicio: 

a) La administración pública mejor remunerada. Se trata de deter
minar cuál es la administración pública nacional mejor remunerada a 
los efectos de aplicar el principio Noblemaire para la fijación de los 
sueldos del personal del cuadro orgánico y categorías superiores. En 
la actualidad la administración pública considerada al efecto es la de 
los Estados Unidos. En la resolución de la Asamblea General se hace 
también referencia al hecho de que en otras grandes organizaciones 
internacionales la remuneración es más elevada que en el sistema de 
las Naciones Unidas. 

b) Remuneraciones especiales para determinadas ocupaciones. Se 
trata de determinar si, con objeto de superar problemas identificables 
de contratación y retención, no sería necesario establecer remunera
ciones especiales, más elevadas, para los profesionales de ciertas 
ocupaciones bien definidas. 

c) Estructura de la escala de sueldos. Se trata de determinar si la 
estructura actual de la escala de sueldos del cuadro orgánico y 
categorías superiores es adecuada, en lo referente a los niveles de 
remuneración de los distintos grados, teniendo en cuenta la relación 
con los niveles de remuneración de la Administración Pública de los 
Estados Unidos, que es en la actualidad el punto de comparación con 
arreglo al principio Noblemaire. 

2 
Comité Mixto 

9. El principal tema del programa del Comité de Pensiones era el examen, 
iniciado pn 1991, de la remuneración pensionable y las consiguientes 
pensiones del personal del cuadro de servicios generales. 

Resolución 47/203 de la Asamblea General, 47° período de sesiones. 
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10. El Comité Mixto, que es un órgano tripartito compuesto por represen
tantes de los Estados miembros, de la Administración y del personal, no 
pudo hacer a la Asamblea General ninguna recomendación en la que estuvieran 
de acuerdo las tres partes. 

11. Sin embargo, la Comisión, que examinaba el mismo tema, hizo recomen
daciones encaminadas a modificar el método de cálculo de los sueldos brutos 
en los exámenes de los sueldos del personal del cuadro de servicios gene
rales y en los reajustes provisionales entre dos exámenes. La Comisión 
propuso el criterio de la sustitución de ingresos, parecido al aplicado 
para determinar la remuneración pensionable del personal del cuadro orgá
nico y categorías superiores. La Asamblea General ha aprobado en lineas 
generales ese enfoque y ha pedido a la Comisión que continúe su examen en 
estrecha colaboración con el Comité Mixto, a fin de que el asunto pueda 
quedar terminado en 1993. 

12. Conviene hacer presente al Comité que la cuestión de los sueldos y 
pensiones del personal del cuadro de servicios generales es especialmente 
delicada. Tiene muchos aspectos que son controvertidos y el debate sobre 
ellos fue reñido. Ello impidió al Comité Mixto hacer recomendaciones 
unánimes a la Asamblea General; en cuanto a la CAPÍ, las federaciones 
representantes del personal (FICSA y CCISUA) decidieron suspender su 
participación hasta nuevo aviso. La Asamblea General expresó pesar por 
ello e instó a la reanudación del diálogo entre la Comisión y las federa
ciones del personal. 

13. El presente documento tiene carácter informativo. 


